
Decreto 2622 del 13 de julio de 2009 por el cual se modifica y adiciona el Decreto 

4000 del 30 de noviembre de 2004 sobre la expedición de visas, control de 

extranjeros y se dictan otras disposiciones en materia de migración.  

 

Articulo 5º. A los extranjeros que hagan parte del equipo técnico, artístico, actores o 

actrices, que participen en la filmación de películas u otras producciones audiovisuales 

a realizarse o rodar en el territorio colombiano; así también al personal extranjero que 

participe en coproducciones con Colombia.   La solicitud escrita de la Visa de Cortesía 

la debe realizar el Ministerio de Cultura o la Dirección de Cinematografía del Ministerio 

de Cultura o la entidad gubernamental que la sustituya. 

  

 


